
INTRODUCCIÓN A LA HISTORIA DEL DERECHO 

PRIVADO ESPAÑOL 

 

Temario: 

I. 

Introducción.  La formación de los Derechos privados en España desde la Edad 

Media a la Edad Contemporánea. 

 

II 

El Derecho de persona. El reconocimiento de derechos a la mujer en el 

ordenamiento jurídico español. La abolición de la esclavitud. 

 

III 

El Derecho de familia. Matrimonio. Regímenes económico-matrimoniales. Filiación. 

 

IV 

El Derecho de propiedad. Desamortización. Protección de la propiedad.  

 

V 

El Derecho sucesorio. Formas testamentarias. Instituciones de conservación de los 

patrimonios familiares. 

 

 

Presentación: 

 

El curso pretende profundizar en el conocimiento de la Historia del Derecho privado 

español con la finalidad de que los alumnos de la Facultad de Derecho de Lisboa 

puedan, desde su propia formación, conocer y cotejar los Derechos peninsulares en 

aspectos jurídicos referidos a la persona, la familia, la propiedad y la sucesión, que 

en definitiva permiten conocer la recepción el Ius commune y la conformación de los 

iura propria en la Península. 

Desde su proyección histórica, el Derecho privado, en general, ha sufrido menos 

alteraciones que el Derecho público. Además, en la base de los Derechos peninsulares 

enraíza un Ius commune difundido por toda Europa. Pero, las peculiaridades de los 

reinos cristianos medievales que se fueron formando en la Península, sus 

circunstancias políticas y socioeconómicas, han favorecido la formación de diferentes 

Derechos privados que, si bien en los aspectos esenciales respetan el tronco romano-

canónico, en otros muestran un buen número de singularidades. Especificidades que 

quedan puestas de manifiesto en algunas instituciones del Derecho de la persona, en 

los regímenes económico-matrimoniales, en la conservación de los patrimonios 

familiares y en el Derecho sucesorio en general. 

La pluralidad normativa medieval se conservó después de la unión de las Coronas de 

Castilla y Aragón y, sobre todo, después de la formación da Monarquía Universal en 



los inicios del siglo XVI. Tras la llegada de la dinastía Borbón y la mal llamada Guerra 

de Sucesión, sólo el reino de Valencia perdió definitivamente su Derecho privado, no 

así el resto de los territorios de la Corona de Aragón. De esta manera, durante el 

proceso codificador en España han convivido varias tradiciones en el ámbito del 

Derecho privado: la castellana, con peculiaridades propias en Álava y Vizcaya, la 

navarra, la aragonesa, la catalana y la mallorquina. A ellas se sumó la gallega em 

1880. Esta fue la razón por la cual la Codificación española sufrió un proceso tan 

complejo y nunca llegó a completarse. El Código civil español respetó las tradiciones 

existentes, puesto que sólo asumió la tradición castellana que es la que permite 

entroncar el Derecho romano con el propio Código a través del eslabón de las Siete 

Partidas de Alfonso X. Para el resto de las tradiciones jurídicas quedó aprobado un 

procedimiento, primero, de Apéndices y, con posterioridad, de Compilaciones de 

Derecho civil especial o foral. La Constitución de 1978 confiere a las Comunidades 

Autónomas la competencia legislativa sobre su Derecho civil, foral o especial, allí 

donde existan. 

El presente curso intensivo pretende exponer no sólo esa evolución general, sino 

descender al conocimiento de la evolución histórico-jurídica de algunas instituciones 

privadas en las diferentes tradiciones normativas españolas. En este sentido y como 

muestra, la influencia visigótica en algunos territorios durante la Edad Media o la 

mayor o menor intensidad de la recepción del Derecho romano se aprecia en las 

regulaciones sobre el momento de considerar al recién nacido vivo y titular de 

derechos, pero también en los mecanismos jurídicos para eliminar las restricciones 

que favorecen la protección patrimonial de la mujer, entre otras numerosas facetas. 

En el Derecho de familia las peculiaridades se observan, mayoritariamente, en la 

existencia de variados regímenes económico-matrimoniales ya desde la etapa foral 

hasta la actualidad. Lo mismo cabe destacar en el Derecho sucesorio, donde formas 

testamentarias muy diversas favorecieron la posibilidad recoger la voluntad del 

causante, o que se multiplicaran los pactos sucesorios para la conservación de los 

patrimonios bajo el principio de troncalidad, propio de un mundo de economía rural 

o ruralizada. 

 

Idioma: Español. 

 

Calendario: 04/03/2019 a 08/03/2019. 

 

Horario: 11.00 h. a 13.00 h. 

 

Material docente: 

Se repartirán a los estudiantes los esquemas de los temas al inicio de las 

exposiciones. 

Cada tema irá acompañado de las oportunas presentaciones gráficas. 

Los estudiantes contarán con textos histórico-jurídicos para poder cotejar el Derecho 

portugués y los Derechos españoles medievales y modernos y la legislación 

contemporánea. La mayor parte de ellos se puede encontrar en la web: 

http://www.usc.es/histoder 

http://www.usc.es/histoder


Dependiendo de la marcha de las exposiciones, al final de cada jornada se realizará 

una práctica comentada con textos jurídicos. 
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